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▪ Contenido de la presentación:

➢ Diagnóstico: La transferencia de conocimiento y la colaboración para la innovación en España

➢ Antecedentes del Plan

➢ Líneas de actuación y medidas

➢ Desarrollo del Plan: Situación actual y próximos pasos

• Material de apoyo:

➢ MCIU, 2022: Plan de Transferencia y Colaboración: la ciencia y la innovación al servicio de la sociedad (español / inglés)

➢ OCDE, 2021: Improving knowledge transfer and collaboration between science and business in Spain (inglés / español)

https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PlanTranferencia.html
https://www.oecd.org/spain/improving-knowledge-transfer-and-collaboration-between-science-and-business-in-spain-4d787b35-en.htm


▪ La transferencia de conocimiento y la colaboración son fundamentales

• Para traducir los resultados de la investigación en innovación, con impacto económico / social

• Para mejorar los retornos de la inversión pública en investigación

• Para que empresas y universidades puedan acceder a conocimientos complementarios; aumentar su
capacidad de acceder a financiación para la I+D; mejorar la formación del capital humano; acceder a
datos e infraestructuras científicas, etc.

• Para mejorar la reputación de las universidades (rankings) y las empresas (RSC)

• Pero hay muchas barreras (o “fallos sistémicos”)

• Falta de información y costes de transacción

• Falta de adecuación entre agenda de investigación de las universidades y necesidades de las empresas

• Falta de incentivos y de capacitación



11ª posición (12 en H-index)

Clasificación de España en el Índice Mundial de Innovación 2022
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Fuente: Dealroom
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Antecedentes del Plan
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• Informe de la OCDE financiado por el programa de
reformas estructurales de la UE (2020 – 2021)

• Análisis independiente contrastado con prácticas
internacionales

• Consulta masiva a los distintos actores del ecosistema
(más de 90 entrevistas)

https://www.oecd.org/spain/improving-knowledge-transfer-and-collaboration-between-science-and-business-in-spain-4d787b35-en.htm

https://read.oecd-ilibrary.org/view/?ref=1152_1152358-10bf1q6bx2&amp;title=Roadmap-to-foster-public-research-business-collaboration-in-Spain-An-OECD-proposal
https://www.oecd.org/spain/improving-knowledge-transfer-and-collaboration-between-science-and-business-in-spain-4d787b35-en.htm


Objetivo:

Fortalecer los vínculos entre el 

sector público y el privado en 

investigación, desarrollo e 

innovación (I+D+I) para 

aumentar el impacto 

socioeconómico de la inversión 

pública en investigación e 

impulsar la capacidad 

innovadora de las empresas 

españolas.

https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PlanTranferencia.html

Objetivo:
Fortalecer los vínculos entre el sector
público y el privado en investigación,
desarrollo e innovación (I+D+I) para
aumentar el impacto socioeconómico
de la inversión pública en investigación
e impulsar la capacidad innovadora de
las empresas españolas.

Aprobado en Consejo de Ministros
Diciembre de 2022
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https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PlanTranferencia.html


• Las 15 medidas previstas en el Plan movilizarán un presupuesto de 1.200 millones de euros 
en 2023

• Impulsar nuevas medidas y visibilizar todas las iniciativas en marcha

o Buscando una mayor coherencia y coordinación. 

o Se trata de un plan trasversal que afecta a varios Ministerios 

• Se pretende que el Plan perdure en el tiempo

o Mejorándolo a partir de los resultados de la evaluación, pero asegurando su continuidad

o Grupo de expertos de seguimiento del Plan de Transferencia y Colaboración (3 reuniones desde su 

constitución en junio 2023) 



Grupo de expertos de seguimiento del Plan de Transferencia
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Presidencia del grupo: Teresa Riesgo, SG Innovación, Ministerio 
de Ciencia e Innovación 

Secretaría del grupo: Catalina Martínez – CSIC 

Miembros del grupo:

• Raquel Yotti – SG Investigación, Ministerio de Ciencia e 

Innovación 

• José Manuel Pingarrón – SG Universidades, Ministerio de 

Universidades 

• Ana Castro – VTC - CSIC 

• Elena Castro – CSIC-INGENIO 

• Francisco Marín – FEI/CEOE

• Judith Saladrigas – DWC-RCD 

• Xavier Ferrás – ESADE 

• José Manuel López – Universidad de Murcia 

• Claudio Feijoo – UPM

• Laura Olcina – ITI/FEDIT 

• Silvia Lazcano – Consultora independiente 

• Asier Rufino – Tecnalia Ventures 

• José Guimón – UAM





Tres Leyes complementarias:

• Reforma de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación
(BOE 6/9/2022)

• Ley Orgánica del Sistema Universitario (BOE 23/03/2023)

• Ley de Fomento del Ecosistema de las Empresas Emergentes
(Startups) (BOE 22/12/2022)

Desarrollos regulatorios:

• Real Decreto 984/2022, de 22 de noviembre, por el que se
establecen las Oficinas de Transferencia de Conocimiento y se
crea su Registro.

• Proyecto de Real Decreto por el que se regula la acreditación
estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el
régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos
(aprobado por Consejo de Ministros el 18 de julio de 2023)



TÍTULO II. Recursos humanos dedicados a la investigación

• Movilidad del personal investigador y reconocimiento de actividades de transferencia (incentivos)

TÍTULO III. Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura científica, 
tecnológica e innovadora

• CAPÍTULO II. Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación y cultura científica, 
tecnológica e innovadora

o Artículo 35. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora y del derecho a solicitar los 
correspondientes títulos y recurrir a mecanismos de salvaguarda de la propiedad industrial e intelectual

o Artículo 35 bis. Valorización y transferencia del conocimiento.

o Artículo 36. Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a la promoción y gestión de resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo e innovación.

o Artículo 36 quater. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a través de la participación en entidades 
basadas en el conocimiento.

o Artículo 36 quinquies. Mecanismos de evaluación de las actividades de transferencia.

o Artículo 36 sexies. Compra pública de innovación.

o Artículo 37. Ciencia abierta.



Entorno europeo
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15 medidas en 3 ejes
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